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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0051

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado
Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Presupuesto se formula en el marco del Plan Estatal
de Desarrollo 2015 – 2021, en el que se expresan las principales
demandas de los potosinos y que se articula en los ejes rectores
y las vertientes que orientan las aspiraciones de desarrollo de
nuestra sociedad; en el que las asignaciones de gasto público
son la fuerza motriz para avanzar en la consecución de los
objetivos y metas de transformación de un San Luis Potosí que
va prosperando en todos los ámbitos.

La actual administración estatal tiene la convicción de que la
asignación de los recursos se debe enfocar a los programas y
proyectos cuyos resultados satisfagan las necesidades de la
población e impacten en mayor medida en el desarrollo de la
entidad.

Así mismo, este Presupuesto se enmarca en las premisas
establecidas en el Documento relativo al cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el artículo 42 fracción I de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “Pre-
Criterios 2019”, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en marzo de 2018, en virtud de que a la fecha no han
sido aprobados por el H. Congreso de la Unión la Ley de Ingresos
de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2019, ya que, conforme a lo dispuesto en
el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal podrá presentar las
correspondientes Iniciativas a más tardar el 15 de diciembre.

Adicionalmente, en esta exposición de motivos se incluyen análisis
de: el panorama económico global y nacional; el comportamiento
de la economía y de las finanzas públicas del Estado; y la
perspectiva social estatal. Además, se incluyen los apartados de:
la política de gasto; los riesgos relevantes para las finanzas
públicas; los resultados de las finanzas públicas en los últimos
cinco años; las proyecciones de las finanzas públicas para los


